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18. (071) Asociación Mujer. “La Galana” 
de Calañas

1.700,00 €

19. (072) Asociación de Padres y Protectores de 
Adultos y niños Disc de Lepe

1.700,00 €

20. (075) Fundación Valdocco 1.500,00 €
21. (077) Asoc. de Vecinos “El Ancla” 1.700,00 €
22. (080) Asociación onub. promoción Mujeres 

con Discapacidad de Huelva
1.700,00 €

23. (082) Asociación de Mayores la Rama del 
Olivo de San Bartolomé

1.700,00 €

24. (085) Asociación Magrebí Inmigrantes “Almi-
nar” de Huelva

1.700,00 €

25. (086) Asociación Famili Drogodepen “Resu-
rección” de Punta Umbría

1.700,00 €

26. (088) Asociación Familiares Discapacitados 
“Rumbo Fijo” de Punta Umbría

1.700,00 €

27. (091) Federación Andaluza REDES de Huelva 1.700,00 €
28. (092) Federación Andaluza ALTERNATIVAS 

de Huelva
1.700,00 €

29. (096) Asociación “San Joaquín y Santa Ana” 
de San Juan del Puerto

1.700,00 €

30. (097) Asociación Alzheimer “Caminar” de Bo-
llullos del Condado

1.700,00 €

31. (098) Asociación Padre de Niños Disminuidos 
(ASPANDICAR) de Cartaya

1.700,00 €

32. (105) Asociación 3 de marzo de Huelva 1.700,00 €
33. (106) Asociación Sísifo de Palos de la

Frontera
1.700,00 €

34. (110) Asociación Minusválidos físicos del An-
dévalo Sur de San Bartolomé

1.700,00 €

35. (114) Asociación Romano Drom 1.700,00 €
36. (120) Asociación Mujeres Concha Espina de 

Nerva
1.700,00 €

37. (121) Asociación Preven y Apoyo al Drog (AS-
PREATO) de Ayamonte

1.700,00 €

38. (122) Asociación Colect. Trigue. Ayuda. Dro-
godepen (COTAD) de Trigueros

1.700,00 €

39. (123) Asociación de Padres y Madres Niños 
Disc (ASPANDAYA) de Ayamonte

1.700,00 €

40. (124) AFA “Mantengamos nuestra Memoria” 
de Aroche

1.700,00 €

41. (126) AMPA “Fuente Nueva” 1.700,00 €
42. (128) Fundación Europea Cooperación Norte-

Sur (FECONS) de Huelva
2.153,98 €

43. (135) Fundación ITUCI VERDE de Escacena 1.700,00 €
44. (143) Fed. Prov. Asoc. Famili. Alzheimer 1.700,00 €
45. (144) Asociación Fami. Enfermos. Alzheimer 

de Huelva y Prov
1.700,00 €

46. (147) Asociación Familiares Enfermos de Al-
zheimer en Lepe (AFALE)

1.700,00 €

TOTAL                  78.253,98€

 CORRECCIÓN de errores del Anexo de la Orden de 
14 de febrero de 2008, por la que se crea el fichero au-
tomatizado de datos de la Consejería de Gobernación 
denominado Sección de Animales Potencialmente Peli-
grosos, del Registro Central de Compañía (BOJA núm. 
47, de 7.3.05).

Advertido error material en el Anexo de la disposición de 
referencia, en el apartado I) Nivel exigible respecto a las medi-

das de seguridad, se procede a la publicación de la corrección 
de error advertido.

Donde dice: «Nivel básico».

Debe decir: «Nivel Medio».

Sevilla, 7 de abril de 2008. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Medicina Le-
gal, por la que se autoriza una guardia de 24 horas 
para el Instituto de Medicina Legal de Huelva.

La Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia, de 5 
de diciembre de 1996, modificada por Resolución de 4 de junio 
de 2003, regula el régimen de guardias del personal al servicio 
de la Administración de Justicia, partiendo de las Agrupaciones 
de Forensía y estableciendo tipos de guardias y retribuciones 
en función de la diversa tipología de partidos judiciales.

La Resolución de 11 de julio de 2003, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se dictan instrucciones al Servicio de 
Guardia de los Médicos Forenses de los Institutos de Medicina 
Legal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, pretende pa-
liar los efectos negativos del régimen de guardias del personal 
al servicio de la Administración de Justicia Con tal fin, esta-
blece la adaptación de las guardias del personal Médico Fo-
rense al nuevo sistema organizativo vigente tras la creación y 
entrada en funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal 
de Andalucía, evitando así un número excesivo de guardias, 
favoreciendo la especialización de guardias y la adaptación del 
servicio de atención continuada al ámbito territorial afectado. 

Cumplidos ya más de cuatro años desde la creación de 
los Institutos de Medicina Legal en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la experiencia acumulada desde la progresiva 
entrada en funcionamiento de los mismos, ha puesto de ma-
nifiesto la necesidad de revisar el servicio de atención conti-
nuada.

De conformidad con la Resolución de 11 de julio de 2003, 
en la provincia de Huelva se vienen realizando los siguientes 
servicios de guardia:

Área Central. Dos Médicos Forenses de guardia semanal 
de permanencia y disponibilidad.

Área Sierra. Un Médico Forense de guardia semanal dis-
ponibilidad.

En dicha Resolución se indica igualmente, que dado el 
reducido número de funcionarios del Área Sierra, tres cuartas 
partes de los servicios de guardia podrán ser desempeñados 
por funcionarios del Área Central. 

Dicho sistema de atención continuada garantizaba, al ini-
cio del Instituto de Medicina Legal de Huelva, la asistencia su-
ficiente a los Juzgados y Tribunales de guardia en la provincia, 
sin embargo, la creación de nuevos órganos judiciales, espe-
cialmente los competentes en violencia sobre la mujer, unido 
al aumento considerable de población, tanto de hecho como 
de derecho en la provincia, especialmente durante los meses 
estivales, ha puesto de manifiesto que las mencionadas guar-
dias no vienen a cubrir las necesidades del servicio público, 
por cuanto que la disponibilidad que le requería a dicho per-
sonal facultativo se había convertido en una prestación de los 
servicios de forma permanente. La obligación de garantizar 
el Servicio de Atención Continuada exige contar con efectivos 
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suficientes que puedan atender situaciones imprevistas deri-
vadas de accidentes; agresiones; asistencia a detenidos, etc., 
y exige la revisión del sistema inicial de guardias mediante la 
creación de una nueva guardia de 24 horas de presencia.

En atención a todo lo expuesto, de conformidad con el ar-
tículo 501 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre; de conformidad con las competencias 
atribuidas a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Medicina Legal en el artículo 9 del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por Decreto 132/2005, de 24 de mayo; a propuesta del Con-
sejo de Dirección del Instituto de Medicina Legal; de conformi-
dad con el acuerdo adoptado en Mesa Sectorial de Justicia de 
14 de marzo de 2008, 

R E S U E L V O

Primero. Guardia de veinticuatro horas en el Instituto de 
Medicina Legal de Huelva.

Autorizar una guardia diaria de 24 horas de presencia, 
que se realizará por un funcionario del Cuerpo Médico Forense 
con destino en el Instituto de Medicina Legal de Huelva, para 
atender el servicio de forma continuada.

Segundo. Supresión de la guardia semanal de perma-
nencia y disponibilidad en el Instituto de Medicina Legal de 
Huelva.

Se suprime una guardia semanal de permanencia y dispo-
nibilidad en la sede central del Instituto de Medicina Legal de 
Huelva, aprobada mediante Resolución 11 de julio de 2003, 
por la que se dictan instrucciones del Servicio de Guardia de 
los Médicos Forenses de los Institutos de Medicina Legal de 
Andalucía.

Tercero. Retribuciones.
Por la realización de este tipo de guardia se percibirán 

216,50 euros, más 56,02 euros diarios suplementarios cuando 
se desarrolle en sábado, domingo o festivo.

Cuarto. Coordinación.
Los servicios de guardia y la resolución de las incidencias 

que se produzcan serán coordinados por el Director y por el 
Secretario del Instituto de Medicina Legal, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias.

Quinto. Régimen supletorio.
Para todo lo no previsto en la presente Resolución, será 

de aplicación supletoria la Resolución de 11 de julio de 2003, 
de la Secretaría General Técnica, por la que se dictan instruc-
ciones al Servicio de Guardia de los Médicos Forenses de los 
Institutos de Medicina Legal en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución producirá efectos desde el día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2008.- El Director General, Aberto 
Jiménez Lirola. 

 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Medicina Le-
gal, por la que se autoriza una guardia de 24 horas 
para la sede central del Instituto de Medicina Legal de 
Córdoba.

La Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia, de 
5 de diciembre de 1996, modificada por Resolución de 4 de 

junio de 2003, regula el régimen de guardias del personal 
al servicio de la Administración de Justicia, partiendo de las 
Agrupaciones de Forensía y estableciendo tipos de guardias 
y retribuciones en función de la diversa tipología de partidos 
judiciales.

La Resolución de 11 de julio de 2003, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se dictan instrucciones al Servicio de 
Guardia de los Médicos Forenses de los Institutos de Medicina 
Legal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, pretende pa-
liar los efectos negativos del régimen de guardias del personal 
al servicio de la Administración de Justicia. Con tal fin, esta-
blece la adaptación de las guardias del personal Médico Fo-
rense al nuevo sistema organizativo vigente tras la creación y 
entrada en funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal 
de Andalucía, evitando así un número excesivo de guardias, 
favoreciendo la especialización de guardias y la adaptación del 
servicio de atención continuada al ámbito territorial afectado. 

Cumplidos ya más de cuatro años desde la creación de los 
Institutos de Medicina Legal en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, la experiencia acumulada desde la progresiva entrada 
en funcionamiento de los mismos, ha puesto de manifiesto la 
necesidad de revisar el servicio de atención continuada.

De conformidad con la Resolución de 11 de julio de 2003, 
en la provincia de Córdoba se vienen realizando los siguientes 
servicios de guardia:

Área Central. Tres Médicos Forenses de guardia semanal 
de permanencia y disponibilidad.

Área Comarcal Sur. Un Médico Forense de guardia sema-
nal de permanencia y disponibilidad.

En dicha Resolución se indica igualmente, que dado el re-
ducido número de funcionarios del Área Sierra, la cuarta parte 
de los servicios de guardia podrán ser desempeñados por fun-
cionarios del Área Central. 

Dicho sistema de atención continuada garantizaba, al ini-
cio del Instituto de Medicina Legal de Córdoba, la asistencia 
suficiente a los Juzgados y Tribunales de guardia en la pro-
vincia, sin embargo, la creación de nuevos órganos judiciales, 
especialmente los competentes en violencia sobre la mujer, 
unido al aumento considerable de población, tanto de hecho 
como de derecho en la provincia, ha puesto de manifiesto que 
las mencionadas guardias no vienen a cubrir las necesidades 
del servicio público, por cuanto que la disponibilidad que le 
requería a dicho personal facultativo se había convertido en 
una prestación de los servicios de forma permanente. La obli-
gación de garantizar el Servicio de Atención Continuada exige 
contar con efectivos suficientes que puedan atender situacio-
nes imprevistas derivadas de accidentes; agresiones; asisten-
cia a detenidos, etc., y exige la revisión del sistema inicial de 
guardias mediante la creación de una nueva guardia de 24 
horas de presencia.

En atención a todo lo expuesto, de conformidad con el ar-
tículo 501 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre; de conformidad con las competencias 
atribuidas a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Medicina Legal en el artículo 9 del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por Decreto 132/2005, de 24 de mayo; a propuesta del Con-
sejo de Dirección del Instituto de Medicina Legal; de conformi-
dad con el acuerdo adoptado en Mesa Sectorial de Justicia de 
14 de marzo de 2008, 

R E S U E L V O

Primero. Guardia de veinticuatro horas en la sede central 
del Instituto de Medicina Legal de Córdoba.


